LOGO DE LA ENTIDAD
Sr. Álvaro Colom

Presidente de la República de Guatemala

NOMBRE DE LA ENTIDAD queremos expresar nuestra indignación y nuestra más firme repulsa por los hechos de violencia que desde el día 15 de marzo se vienen sucediendo en el Valle del Polochic (Panzós, Alta Verapaz) contra más de 800 familias campesinas, y de los que responsabilizamos al Gobierno y el ejército de Guatemala, al Ministerio Público, la PNC y los grupos armados al servicio de la empresa de caña Chabil Utzaj, propiedad del terrateniente Carlos Widdman.

A saber:

– El desalojo de diversas comunidades campesinas con intervención militar, uso de armas de fuego, gases lacrimógenos, machetes y maquinaria, en las comunidades Miravalle, Caserío Agua Caliente (Teleman), Ocho de Agosto, Bella Flor, Quinich y San Pablo Pamoxan.

–La destrucción de las viviendas y efectos personales, y la destrucción y quema de las cosechas, de los habitantes de dichas comunidades.

–El asesinato de Antonio Beb Ac por disparo en la cabeza.

–Los ataques contra la población, con el resultado de varias personas heridas, entre otras María Elena Pau, José Tun, Rafael Suy, Concepción Tut Coy, Federico Caal, Emilio Xol Yat y Hugo Leonel Caal Caal.

–Las capturas de Justo Tiul Chen y Sebastian Choc, que se encuentran en paradero desconocido, y de Manuel Xuc Cucul, detenido.

–Las intimidaciones y amenazas de muerte a líderes comunitarios y dirigentes de organizaciones indígenas, campesinas y defensores de derechos humanos, entre otros Comité de Unidad Campesina (CUC), Fundación Guillermo Toriello (FGT) y Equipo de Estudios Comunitarios y Acción Psicosocial (ECAP).

–La actual militarización del Valle Polochic, con la presencia de más tres mil agentes de la PNC y el ejército, y las intimidaciones, amenazas y represión contra la población que ello conlleva.

Queremos señalar:

–Que a principios de año se iniciaron los procesos de negociación para resolver la conflictividad agraria del Valle del Polochic a través de una Comisión de Alto nivel con representación del Registro de Información Catastral (RIC), de la Comisión Presidencial para los Derechos Humanos (COPREDE), la Secretaría de Asuntos Agrarios (SAA), el Sistema de diálogo permanente Nacional, la Procuraduría de los Derechos Humanos (PDH), FONTIERRA , representantes de 12 comunidades del Valle del Polochic, el Comité de Unidad Campesina (CUC) y paralelamente representantes de la empresa Chabil Utzaj. Que el día lunes 14 de marzo de 2011 se realizo la última reunión con un acuerdo para solucionar el conflicto a través del diálogo. Que ese compromiso se rompió el día 15 de marzo con los dos desalojos de Miralvalle y Agua Caliente.
–Que la destrucción de viviendas y cultivos se inició a pesar del intento de diálogo del señor Carlos de la Torre, de la Oficina del Alto Comisionado de la ONU en Derechos Humanos y que todos los desalojos se están efectuando sin presencia y observación de la Procuraduría de los Derechos Humanos. Una de las peticiones de los campesinos era que se les permitiera recoger las cosechas, pues la época de recolección está a punto de empezar.

–Que el Juzgado de Primera Instancia Penal de Cobán, Alta Verapaz ya ha dictado un Amparo en contra de la empresa Chabil Utzaj por la destrucción de siembras y viviendas realizadas durante los desalojos De este amparo ya tiene conocimiento el Juez de Paz del municipio de Panzós.

Estos desalojos, que afectan a más de 800 familias del Valle del Polochic, son una violación flagrante de los derechos económicos, civiles y humanos más elementales de la población, y constituyen evidencia clara de la complicidad del Gobierno con los empresarios-terratenientes para proteger sus intereses privados y en contra de la población más pobre. 

Por ello exigimos: 

–El cese inmediato de los desalojos.

–La cuantificación de los daños causados por la destrucción de viviendas, efectos personales y cosechas y el correspondiente resarcimiento económico a todas y cada una de las familias campesinas y comunidades afectadas.

–La investigación de los hechos delictivos cometidos por grupos armados de la empresa Chabil Utzaj y la investigación de las acciones de la PNC, que en ningún momento actuó para detener la violencia de dichos grupos.

–La investigación de la muerte del Sr. Beb Ac y la liberación de todos los detenidos, así como el respeto a la integridad de las personas heridas y sus familiares.

–La presencia de la Procuraduría de Derechos Humanos en las comunidades del Valle del Polochic para que no se siga desalojando, ni extrajudicialmente ni judicialmente, a las familias campesinas.

–El fin de las intimidaciones y amenazas contra los miembros de las comunidades y las organizaciones que les apoyan en la lucha por sus derechos.

–Que el Estado atienda la demanda de tierra de las familias campesinas y que deje de criminalizar su lucha, recurriendo a la negociación y el diálogo y no a la violencia, pues este tipo de situaciones no son más que el resultado del incumplimiento por parte del Estado de, entre otros, los compromisos sobre tenencia de la tierra y políticas agrarias estipulados en los Acuerdos de Paz firmados en 1996.
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